
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Baena

Núm. 6.242/2013

A los efectos previstos por la Ley 30/1992, de 6 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, artículos 59.1, 60 y 61, se pu-

blica acuerdo de iniciación de expediente sancionador, referido a

los expedientes que siguen.

 

Denunciado Norma infringida Expte. Sanción

Avalos Cano, José Ord. Mpal. de Tráfico 552/2013 70,00 €

Balcan, Daniel Ord. Mpal. de Tráfico 475/2013 200,00 €

Fernández Luque, Victoriano Ord. Mpal. de Tráfico 469/2013 50.00 €

Fernández Pavón, Tamara Ord. Mpal. de Tráfico 500/2013 50.00 €

Molina Martínez, José Manuel Ord. Mpal. de Tráfico 439/2013 50.00 €

Moyano Martínez, Rubén Héctor Ord. Mpal. de Tráfico 233/2013 200.00 €

Palomeque Anaya, Juan Ord. Mpal. de Tráfico 467/2013 70.00 €

Palomeque Anaya, Juan Ord. Mpal. de Tráfico 493/2013 50.00 €

Parraga Melendo, María José Ord. Mpal. de Tráfico 482/2013 50.00 €

Soria, George Ali Ord. Mpal. de Tráfico 524/2013 200.00 €

Zamfir, Remus Ord. Mpal. de Tráfico 557/2013 200.00 €

En la Jefatura de la Policía Local de Baena podrán ser exami-

nados los expedientes, pudiendo alegar por escrito lo que esti-

men oportuno, con aportación o proposición de las pruebas que

consideren, dentro del plazo de quince días hábiles contados a

partir del siguiente al de publicación del presente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia.

Baena, a 10 de julio de 2013. La Alcaldesa, firma ilegible.
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